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LA LEGISLATURA ´DE LA PROVINCIA 
DE ENTRE RÍOS SANCIONA 
CON FUERZA DE LEY:

 ARTÍCULO 1º: Se declara Área Natural Protegida, en la categoría “Reserva de Usos Múltiples”, al Establecimiento “Don Gil”, ubicado en el Departamento Gualeguaychú, Provincia de Entre Ríos, de propiedad de la Señora Mirta Rosa Mesa Amandule; DNI, 5.074.152, el cual consta de una superficie destinada a reserva de mil treinta hectáreas, 89 áreas y 22 centiáreas (1030 has. 89 as. 22 cas.); dentro de los siguientes limites generales linderos: 
-Norte: línea recta 1-Río Gualeguaychú. 
-Sudeste: 70ª 25 de 2524,10 metros hasta el Río Gualeguaychú, linda con Esteban Berisso “San Simón”. 
-Este: linda con el Río Gualeguaychú. 
-Sur: linda con Arroyo San Antonio es medio con Américo y Sofía Gómez y Aurelio D. Luciano.
-Oeste: recta Arroyo San Antonio 66.
[bookmark: _GoBack]-Noreste 19ª 35 de 2885,50 ms.  desde el Arroyo San Antonio, linda con Suc. de Edgardo Goldaracena, recta 66-67
-Sudeste  70 ª 25 de 397,50 mm, recta 67-1 al oeste 20 ª 07 de 1331,20 ms, linda con otra  fracción de campo de la Suc. Gil Mesa.        

ARTÍCULO 2º: Se le asigna al Área Natural protegida “Don Gil” la categoría de manejo “Reserva de Usos Múltiples”, de conformidad a lo establecido por la Ley Nª 10479; ratificándose expresamente el Decreto 739/2021 MP que la incorporó de manera provisoria como área natural protegida. (Ver anexo 1).

ARTICULO 3ª: Al inmueble declarado Área Natural Protegida; le corresponde una reducción del Cuarenta (40) % de la carga tributaria correspondiente al Impuesto inmobiliario, y sobre la superficie específicamente asignada a reserva;  de conformidad a lo establecido por el Art 6ª de la Ley 10.479 y el Artículo 6ª inc. E del Anexo I del Decreto Reglamentario Nª 2474/19 MP.  

ARTICULO 4ª: El establecimiento debe gestionarse bajo el estricto cumplimiento del plan de manejo del área de conformidad a lo establecido por los Art 23 y 29 de la Ley Nª 10479. 

ARTÍCULO 5º: Comuníquese.




FUNDAMENTOS

El proyecto tiene por objeto principal incorporar al Establecimiento “Don Gil” a la red de Áreas Naturales Protegidas de la Provincia de Entre Ríos. 

La superficie total del Campo de la Sra. Mesa consta de 1060 has. 89 as 22 cas; lo que implica que el área a declarar como reserva implica el 89 % del total del inmueble identificado en la partida inmobiliaria Nª 32.716.  En ese sentido, cabe destacar que en el área mencionada se encuentra una gran variedad de ambientes y en ello radica la importancia de su preservación. Así, es posible encontrar a pocas distancias ambientes de costas, quebrachales, algarrobales, montes naturales, selva en galería, bañados y pastizales, los cuales instauran un refugio necesario para nuestra fauna silvestre. Asimismo, también constituye un muestrario de distintos tipos de flora silvestre, condiciones efectivamente corroboradas por el personal técnico de la Dirección de Áreas Protegidas de la Provincia.     

Independientemente de la declaración formal de reserva, es un emprendimiento familiar de más de tres generaciones que se ha mantenido un criterio de conservación a través del tiempo. Esto refuerza y acredita una vez más que la dicotomía entre producción y conservación es una falacia. En este caso puntual se desarrolla ganadería bajo monte, siendo un campo productivo que produce carne de altísima calidad preservando fauna y flora nativa.    

En este orden de cosas, los propietarios tienen el interés de proceder a conservar efectivamente todo este patrimonio natural, ajustando su actividad referida al turismo ecológico y producción ganadera bajo monte, por lo que han asumido obligaciones específicas tales como erradicar las prácticas de quemas, realizar un exhaustivo control de especies exóticas e invasivas, etc. 

En el actual escenario de crisis ecológica manifestada en un incuestionable calentamiento global, deviene imprescindible y urgente conservar sitios que representan importantes sumideros de carbono; igualmente, esto representa también la preservación de corredores biológicos necesarios para el desarrollo de nuestra fauna nativa y principalmente para dar alimento a nuestros polinizadores.  

Asimismo, el inmueble en cuestión linda con nuestro Río Gualeguaychú, o sea que preservar los ambientes lindantes a nuestros  principales cursos de agua es de fundamental importancia para garantizar la calidad del agua y los ecosistemas acuáticos, ya que las zonas de amortiguamiento realizan la función de ser filtros naturales.

Por otra parte, es necesario remarcar que este tipo de sistema de reservas privadas reafirma la posibilidad de poder ejercer actividades productivas y/o económicas a una escala que no comprometa nuestros bienes comunes.  

Por todo esto, y entendiendo que resulta clave la protección del patrimonio natural entrerriano, es que solicito a mis pares que me acompañen con su voto en la aprobación de este Proyecto de Declaración,
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